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La Comisión de Seguridad Ciudadana, de la Cámara de Diputados,
rechazó en su totalidad el proyecto que se voto en el Senado el
21 de septiembre de este año.

Si bien no es un triunfo total ya que falta la votación de la
Sala de la Cámara de Diputados, que se debiera desarrollar la
semana del 8 al 12 de noviembre, sino se desarrollar en esa
oportunidad se vería después de las elecciones.

Esto nos plantea dos escenarios posibles, que la sala confirme
lo señalado por la Comisión y rechace en su totalidad o que
rechace  parcialmente  las  modificaciones  propuestas  por  el
Senado.

En  caso  de  rechazar  el  proyecto  completo,  este  se  iría  a
comisión mixta, formada por 5 senadores y 5 diputados. Ahí se
discutiría todo nuevamente, casi desde cero.

Por otra parte, en caso de que los diputados sólo rechacen
algunas de las modificaciones, se irían a comisión mixta solo
las  modificaciones  rechazadas  y  solo  se  pueden  discutir
aquellas.

Pero en caso de rechazo total, y por lo tanto la posibilidad de
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discutirlo todo, incorpora una variable nueva. El diputado Díaz,
que es candidato a Senador por la Región de Coquimbo, propone
discutir en esa comisión mixta su proyecto de prohibición de
comercio, posesión y uso de armas de fuego para todos excepto
los deportistas, cazadores, coleccionistas y arma de defensa
deberán entregarlas para destrucción.

Pero esta discusión llegará tarde o temprano y no marca ninguna
diferencia el hacerlo ahora o en meses o años más, incluso es
mejor hacerlo ahora que ya estamos en esto.


